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Señor

Dr. Agustín Enc¡no, Director Nacionol

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PIJBLICAS

Presente:

El Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), Institución

dependiente del Min¡sterio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a través de su Unidad Operativa

de Contrataciones, se dirige a Usted, en marco del proceso L¡c¡tación Pública Nacional Ne 01/2025

"ADqUtStClÓN DE MUEBTES Y ENSERES - AD REFERENDUM" lD N' 470.013, con el objeto de

formular aclaraciones en referencia de las observaciones producidas.

En referenc¡a a la observación 1.1 años de balances requeridos, 2.1 indicadores de

cumpl¡miento, 2.2 Ajuste al nuevo pliego estándar, 3.1.1 a¡uste de vigencia en el S|CP,3.3.1

informe cuatrimestral y 3.4 método de evaluación de muestras, se ha realizado los ajustes

conforme recomendación efectuada.

Por otro lado, lo referido en la observación 3.1.2 falta de firma en la resolución de

autorización, sobre el punto qu¡s¡era aclarar que dichas documentaciones fueron suscriptas de

forma dlgital, suscr¡pc¡ón con plena validez jurídica.

Sobre lo referido en el 3.2, declaración jurada conforme la resolución 230/25, se amplía la

declaración jurada con los detalles del dictamen técnico de las especificaciones rem¡tidos en la

primera comun¡cación, en cuanto del¡m¡tación del marco normativo y el ¡nciso aclaramos que ya se

encontraba en la anterior declaración jurada.

Y por últ¡mo lo referido en el 3,4 Precios referenciales sobre la combinación de fuentes se

puede observar a fojas 2 del Dictamen UOC N'10/25 el cual menciona " se utilizó solo en el punto

tres, en rozón o lo potticularidod del requerimiento de los muebles en determinodos med¡dos y no se

encuentro en otro fuente por lo cuol fue sol¡citodo a potenc¡oles oferentes, sin emborgo en

compromiso con lo tronsporencid se han solicitado tres fuentes y el precio referenciol obten¡do en

promedio de los mismos."

S¡n otro particular, esperando haber aclarado los pu

oportunidad para saludarle muy atentamente.
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Asunción, 11 de junio de 2025.

NOTA UOC Ne 33/2025


